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, aullECRETARIA
. . Dtstmos

, 'kemo., Sr.: El,Rar (q. D~ g.)hll tenido á bi~n dis·
, poner.. q~ capitán di.llener.po ~e :ttstBdo Mayer d.eJ
Ejé~ U:-&eibio ~~llll de lo.. lloatau8 y BermeJi"
RO,~ ., el CJllU'IO de .;Udinte de órden61 del ~i&nt.
~ ,1'. Builio Angustin '1 Dhila, tlOMIjMo. de'.M
CoIll8io Supremo. . ' . " '

De real orden lo digo á,V. E. para su conocimiento y
éfeMóe.consignientes. Dios Rtll1rde á V. E. muchos atlos.

· Madrid 30 de sepUembre de 1909. .
LINARES

&11or Ptesidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

S911ore~ Oapitán general, de la primera región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

\ Yl.. ~ .

militar de Menoros, al caP,fUn de Infapteria. D. Rafael
Villalba Escudero, que actaalmanté le halla destinado.en
el regimiento de Menorca núm. 7p.,. ...

1;)e real orden lo digo ti. V. E. para su Co~ocIInlento y
efeotos consIguientes., Pios .gP.srde ti. V. E. muchC18
atlos: Madrid SO de sep,tiemble de 190~.

LiNARES

Se110r Capitán general de Baleares.

Se110r Ordena.dor de pagos de Guerra.

ir .
kmno. Sr.: Aooediendo á.lo .80lieitado 'por el gerle';'

ral dE! división O. FranclsQ' ,9a,n .Martla y Patino, el Rey
(q. D. g.) se ha servido antorizarle para que fije SIl resi
dencia en El Pardol de esta provincia, en s!iuación de
cuartel.

De real orden lo digo ti. V. E. para BU conocimiento y
fineB con!!ignientee. Oios guarde á V. E. muchos a11080
Madrid 29 da septiembre de 1909.

WARBS

&11or Capitán general de la primera región.

Sefior Ordenador de ,pagos de Guerra.

••

. Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gene...
ral de brigada D. José Castafto ., Guz!Dán, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido áutolizltle para que fije sa te
sidencia en esta corte, en situación de cuartel.

De re~l o!den lo di~o tí y. E. para suconocimieAta' 1
fines comugmentee. DiOS guarde do V. E~' ·Diuchofilaflos.,
Madrid' 29 de septiembre de 1909.

LmAUS
&11or Capitán general de la primera reglón.

5&110: Ordenador de pagos de Guena.

Excmo. Sr.:' Accediendo álo solioitado por el inspeó";
tor médico de segnnda'(llase, en sitnaCión de reserva, Ha

Excmo. Sr.: El;·Rey· (q.' Ih g.) ha tenido á bien ,Eduardo Sánchez CapelásteQui, el Rey (q. D. g.) ea ha Ber
nombrar ayudante de campo de~ gen,e.l'fl~.1;1e brigada. don vida autorizarle para que fije In re8idenaia en Sevilla.
Glbdel" de OroZ/:o y Arascot. Sl:lgxwdo, Jefe del GobIerno De real orden lo digo á V. E. para S\1 conocimiento

Excmo. S~.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á,bien nom·
, hrn ayud$ute,de ór.d~es deUeniente ~eneral D. Basilio
· Angn'stin y Dávila, cOlllEljero ~e. ese .Consejo Supremo,

al capitán de Infantería' O. BaSIlio Augustln y. Tosantos,
"que por r~OF~de .. 5ló del corriente mee (D. O. nú-
• _ro ~16)" fuá no1p.biado secretario de, Ca,U88S de la sexta

iegiéD. . . • '
.:Da,. __ lo lIgO ti. V. E. pa.ra su conocimiento y
~.~enhL pios guarde á V. E: muchos atloB.
!8drid.80. ~b'ie.dé1909.

LmAltlB

Sefior Plesidenle del Oonseje Supremo de Gaerra y Ka.
rixua, .

, .S~!10~es ..Ga~l~~. ge~m;ales. de la primera y sexta re.
, '., l!UmelJ. ' .

'r:; .1:' ,
. F



......h __*"IIs.;GU4

1.' octubre i~

•

'> ~. M ,_. ' •• " _ ... •

I .... J 01 • n_=

Matorlal de ha.pitales
Excmo. gr.: Por conveniencia del I!ter'ficio, el Rey

(q. D. g.) ha tenido á bien disponer se verifiquen las re·
mesae del material ~e hospitales que á c<!ntiuuación ss
detallan, realizándose el uansporte por cuenta del E,s
tado y con aplicación al capítulo 10.·, atliculo' 4.- cTrane..
pOlle!¡pnim:reb, del vigente presupuel!to de _ 'depar
tamento.

Da real orden lo digo á V. E. para 1ní.'cO'll~croiiento y
demás efectos. Dios luarde á V. E. nnichos.ai5.olL Ma
drid 29 de leptiembre de 1909.

'LniAiúla
. '

Setior Capitán general de la primera r.egióI!.

sellares Capitán general de I~ segunda región y Ordena...
dar de pagos de Guerra.

llem~8as

Del Parque administrativo del n1aterial de hospitales de
Madrid, á los hospitales militaxes que 138 oitan. a conti-
nuación. '

Al d$ Alg$clral

150 tenedores.•.••••••. t
15(} ·oochara8•••••••••• Materialprocedén;te d'e Ultr'tlDlAl'.
150 vasos de cristftl~'lll

SECCIOH DE ADMINIITRACIO)l MILITAR
Sanderas

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que por el Establecimiento cennaI de los lenicioa
administraUvo-militares se efectúe la remesa al Parque
administrativo de suminiBiro de Cartagens, de una ban
dera naeional con desUno al edificio ocupado por la 00..
mandancia militar.de Lorca.

De real orden lo· digo á V. E. 'para:m conocimiento
y demás ef~i08. DiOl' guarde á V. tl m:t1chOfl dos. Ha..
drid 29 'de' lepliembre de 1909.

Io.lUS
Seftor Oapitán general de la tercera región.

Se110res Capitán general de la priUlera región, Ordenador
de pagos de 'Guerra y Director del Eetablecimienio
centtal de los servicios administrativo-militarea.

•

IECCION DE CABALLERIA
Mafrimonios

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el profa..
sor legundo del cuerpo de Equitación Militar, con dedi·
no en el regimiento Lanceros de Sa~unto, 8.0 de Oaba.
llería, D. Arturo Canero Baeoa, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con Jo informado por ese Consejo Bupremo en 29
del mes actual, le ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.- Aurora Pérel Fajardo y
Peidro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos a110B.
Madrid 30 de septiembre de 1909.

LdAla

Selor Ptesidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

Senor Oapitán general de la segunda región.

•••
BellOr~ .'.

Circular. Excmo. Sr.: Pudiendo daree el caso de
p1'rsentarBe como voluntarios pira Melilla individuoEl
qua prestan servicio en p.lae, acogiéndose á lo dispuesto
en el aparta~o (a) del artículo 1.· de la real orden circu
lar de 6 de agosto último ,(D. O.núm. 174:), el Rey
(q. D. g.) se há serVido re!olver se entienda modificada
dicha aoberana disposiciónJ en el aanUdo de que no pue
den admitirBe QQJ:Il.O VQJuplp,tioe .los individuos pertene
cientes á los lie8. ¡>rÍmeroe alioS de aervicio, ni los que 56
eneutlltren en filá! perteneciendo á cualquiera ona sltu8
ófÓD; PUet la real ortien citada ia refiéIe tan 8ól0 , 10D
qU3 no. prestan !ervicib eh fila!. ,

De ~ai ~el1 lo digo- á V. E. para eu Qonocin:í~cmto y
demáB efecioiJ.. Dioll gUarde á V. E. muchOl atl.0L Ma.
drid SO \le septiembre do 1009. .

LmAmIB

-~--. __-..-- _------"", .. _ ~, "' . - , ..,

ESTADO MAYOR CENtRAL DEL EJERCiTO

1íeoluta voluntaria,

••

Éxcmo. 'Sr.: .Jtl Rey (q. D. g.) se ha servide conceder
til retiro para Logrotio al lianiente coronel de Infantería,
Bscendido, delbat8I1én segunda reserva de Bilbl\O nlÍmerc
S61·D. Allgel OrUz Samperl(), por habar cumplido la edad
para obtenerlo; diSponiendo, al propio tiempo, que por fin
del corriente mee Bea dado de baja en el arma á que
per\eneée. .

De real ordéfllo di~o á V. E. pan sU conocimienlo y
fines con8igniente~.,. pios guarde á V. E. muchoa afl.os.
!risddd SO de llepti'éJ:ilore de 1909.

LmAlml!f
Setlor Capitán general de le. sexta región.1

Seftores Pretidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·
rina, Ca.pitán general de la quinta región y Oldena
dor de pagos de Guerra.

IEcelON DE INFANTERIA
Ratiros

Excmo. Sr.:. .~cCediendo á lo so~icitado p~ el corone~
de Inftln1lltftl,~18 a~ la C~~t'tSn iiJiDa de re
'clutlilmfttJ:i\'a d' AlMiia, B. lfaroiso Aoasta MeabB, el Rey
tq. D. g.) lIb 1m 'sel"tido OOtlcederle el retito para Mál6ga~

disponiendo qtie !eS dado de baja, por fin del mes ac~

tual, en el arma á que perieneoo.
De real orden 10 digo ti V. E. para SU 'conocimiento l

demás eiElofos. Dios guarde á V. E. nlU~hOB atlos. Ma
drid ao de sepUembre dé 1909.

. LntbBs

Bafl.ol CapiÚn genéi'ál ae I~ tegunds región.

litltlores PreBidenté dél 'Consejo Supremo d, Guerra y Ya..
rina y Ordenador de pagoe de Guerra.

y fines oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos allol.
Madrid 30 Ele septiembre de 1909.

Lx!tABM

Sei'ior Capitán general de la segunda región.

.sanor Ordenador. de pago! de Guerra.
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, ~. Sr;: El Rey Íg.l)~ g.) ha ienido á bien aprp":
;Ne¡"fJ~'aeV161l)~, 'fbhbul8do en acta
de ro del ó'Otrie~t'e me8 por, la Junla eQonómica (le!
~rqU'6'aéanfd.d MiHiar, con cbjero de adquirir. loa
electos de malerial sanitario que se detallan en dIcha
act's; cmto ci&tldo hnporte)ei!á ba1'go al capítulo lO.', ar·
iículo· 3.- éRtspUalett, d~l. vigente .pre!Upu~to deGfltítri." . . ; . " .. .' . ...,
'" "'I18'M! órenlo 'digq , V. :m.'~ Itlconóci1l1ienlo
y demás efect/¡ll. DiO!t&lcm' V~ E. ~n'OiJ .áfiOlh M6,:
drii i~i.'eptiembrede 1909.

Al 40 BaaAjolll . , : lO del presente mes por la Junta económioa del Parque·
. .·160··saoanas. I .' r .' ¡de Saxíidad MiIUar, á fin de adquirir dos mesas par..

60 cabezales. ; au\opliae; cuyo citado importe será cargo al capitulo
20 cubre·canlSs. i 10.°, artículo 8.0 cHospitaleh, del :vigente presupuesto
10,gorrOl y , ; de Guerra.
10 telas de jergón. " ....:!. 1 be real orden lo digo á V. E•. para S\1 conocimiento.

MItdrll! 29 de aeptiembre de 1909. L:r.I.A.:ImS! ) demáÍ!l efectos. DIos guarde aV. E. mtlchoe at'iOL Ma~
., '.. ', ,y' "",1' :" " , ': " • 1drid ~9 de leptiemhre.de 1909.

, JI; I t •• 1 ¡ 'f: (ih~,,· . LnTARlI8

·······_máOto.'na'SAimAD iiirJTAI ¡Sellar Oapitán gen~ral de 18 primera regi6n.

[·x.. ce...._..: ~ 8e11or68 Ordenador. de pagos de Guerra y Director del
UVll1IJa ~ Parque dé Silutasd Militar•

."_SrA «1 Rey (q~,D. ",t.Ii.JU:tilJo ldial'o- ; .
ner- qll4l ell1yti4.1~ deJa bdga~ de tropas de Sani- f . It ,a :

ti-ad Militar, D. Diego vara ferná:luf8z, ssoendido á dicho .
-emplee P6l,M9l"dli1 de 14 del actual (O. <A núm. 207)1: , Excmo.8r.: El Rey (q. D. g.) ee ha servido aprobar
quede en IUuación deexeedlJ,nt$ en las;e~d&~f~n... ~ el prempueB~ de 9.817 peeetM, formulado en scta de 14-
~..} orden lo Aigo á \1. E. para \in cono.cumenl'o y del corr:rentemes por la Junt~ econámiea ~el Parque da

demáS efectoB. Dios guarde á V. lIl. muchos a:l1os. Ma,..;.; Sanidad Miliul\ • fiQ de ailqUlt;ir el materIal para labó,",:
drii! 80dI~br.U 1'tlOi. .; ll\~riosd.análilli.cl;ínico que en dicho documentcilse re...

~ ~ Isdn.; OUJO oilado Importe será cargo, al capitulo 10.0
po

t ~otUQ S.' t'R61l!pitali!)t del :vigente p!8SDpuélto de Gue... ·
8e11or Ordenador de pagos de Guerra. l rra. .:

'. .J;)e r&aJ oraenlo digo ~ V. E. para BU oo~ooimionto Y'
Se11ore! Capitanes genmlles de la prImera l. lltgunda ."~'~eeguarde á V.. E. muchtll afiol. Ma-

regiones.. arid J1g de eeptlembrs de 1~9. , ;
T-ín~". f.~~_\',·,"i' • or;-f '!.~.'''' '~.t~ .a.a...a~

" i:!i:. .t \ , \ ~ ~ 1 • ~

Se110r Oapi*...eni u la prilueTa regién.

.~ Qdenadorde pagos' de GaeUB y Director del
Parque de Sanidad MHita~.

·!.::_.':(,~. ,':,,~. r~:.,,: J'atlr;a[sanitario
d~·¡Sf.t '1m BI1y'{q.D. g<) há1eDld(fi'bbiD~ro

·'bfil'llf tJr.p~e!t6 dé' '3:6~,10' ~t, fOmi\1lil!lo en
"-rM~ ...~témes por la Jania económica del

Parque de &Bidad MilItal', á fin de adquirit.fllavi hoB"
,. p!\i'&l miI~ de~elilla81 mat~dal ~80~fico que en
"1i~'E!e ex~réaa; 'llnyo 'dffadiJ impone será
carg«l:, al arédito e:draordiOOfio..de.-la~ ~. u 'l ..

>-..lU.l orden lo digo á V. E. para BU conocirnienia '1
demás efec~l!. Dioe gUarde á V. E. muchos dos. Ma-
drid 29 de septiembre de 1909. .

IM1dI
"l!';',;

Se110r Oapitán general de la primera región.

&tlorea Omenador de pagos da Guerra y Direotor del
... "'SMüdall Milill. .

""" :,.,;:,,:\

E:kcJnÓ~'~~· .E1:Rey (q. Ó'.'g;) Sé hll BélvidlJ aprobar
.i\'premptiMto aéMsJ.Uo-.p~et80e, fdfmnllido eh Retí. de
l' del corriente mes por lB'J'o'tltaeconómica del Parq1;1&
dé Sanidad Militar, con objeto de adquirir el material
él.nitárld que én diého dO.curnento se relaciona; siendo
cargo BU importe al capítulo 10.', articttlo 3.' «Hospita
lelh del Vigente preaupue~~R Pft G!J.~~8.". '. l 'be real oi'd'éll Jo digo tí V.·E. para su' co'noCimtento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muChos atios. Ma~
drili fi de septiembre de 1909.

, . ." u ' .. .-, ......""'" . '" . • . J:¡IJ'btII

. '. :. .... ". . ~~itán aeneral de la nrimera regi6n¡ .
~6i &t&t El by {q. D.g.)ee h& servido 'Pl'obaJ.o ,. , . '. I¡'.., . ¡::. . .". '.

" Itfll'elli,. ¡8iO,. 'l'leeetM. formulada ... *C\a de Se110res Or.denador de pAgo!. ¡El' G'erta y DiNl!lOr del
.,(ti~I1tt· 4U\imo.· ~... la Junta .~eti·d.l J?:arque Parque de Sanidad .Militar,
·~Wttl"iU1ratt.eon objetft d."d\iui'i.'ll'éBilstmthen.. .

·"~t~llJ'y~ que 811 diCho documento le .rela- ~ '. -----
cionaíl;,,""'~"'d·tm¡fOiheri·.l8ttl-caltffñf$lO.o,

.'1Jli6rd.,1l0".C~Si'1 del 'rigente prehlpQeeto de
;~." .•. l.'

De real orden lo digo AV. :ID. para BU co.~en" .,
demá!,.efpctos. Dios guarde á V. lIl. muchos 811os. .Ma..
dritt 9ft 'lJeeeptiembre de H)09.

~-" ¡-/ ~.~.: .... " ;" .~ ,~>. .. ,::" .•..';.,~".~ ~

g~M'__.p~tde la prüñédr~

Senoree Ordenador de pagoe Guerra y Direotor del Par
que de Sanidad Mllitat.

Se110r Capitán general de la primera regién•

. Excmn. Sr.: El Re~ (q. D.¡.) ha ten.~o á bien ~pro- aenores Ordenador de pag,os de Guerra y Di'rector del
bit el presupúe$to de 450 p'esetss. formulado ell acta de Parque de SlJ.nidsd Militar. .



,-
, ,

o. o. 11m 220

t la. ".: ...::'"

._.
~.:: ..

. • • u

Retiro
"Excmo. Sr.: ' Cumpliendo en 1.° del préxiJnqmes de

octubre la edád reglamentaria para el' retiro forzoso "el
capitln honortfico, primer teniente de Infanteria (E. B.)•

Sefior Capitán general de la segunda regien.

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M;a"
lina. •

Excmo. Sr~: Vi,ta la instancia cursada por' V·~ E. &\
este Miniatario con escrito de 28 de julio último, promo
vida por el confinado en la prisión de penas~aflictivas de
Granada, José Panza Rosa, en súplica de indulto del res-
,·to~dltt~"de"dtJte~aJlÓI d&'¡1tfiWrdnmmf JB1l.yor:que se
!bá1t4; ~iti'gtil1lrdtfpor"l(J$'delftóa<6lml\)léj~do, irmfl18 á
'superior'Y,~cla, 'j el lter(q.(f).lttb"tle: aeuemo
cMtt1ló e:spueeto por-V."!!: eJí' 1It''Ci1ado''$!cri&o'~lel
€otlHjo: 'Sttprem& lié' Guena'" 'Ma"riná 'eJllfhtel acmál, se
ha e.rvtdó ~ejf¡iDlsr1a peticién. deHn&érendo. ~~~~: ',,-

, Da real orden 10 digo á V.E. para' I!Q 'oenecimleato
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos~

Madrid 29 de septiembre de 1909. '; ".' 'i'

.. ' "'iut~
<

IlaCIóN :DI raS'rIOIA t ASMOS GJm:m1U.LES

Cruces
Excmo.8r.: Vista la instancia qUl) cure' V. E. á es~

te Ministerio Ion su escrito de 12 del mee actual, promo..
vida por el capitán d. Infantería (E. R.) D. -Lorenzo-Ver
gara Campemar, en-solicUud~de'que se le autorice para
usar sobre el uniforme' la medalla de plata que le otorgé
la Sociedad, Espa1101a. de salvamento de náufragos, Con
motivo de losa.uxilioff que Ilre.sté..el 1'1 de julio último á
120 Boldados del batallón Cazadores de Mérida, que, por
haber zozobrado la lancha que los conducta, estuvieron á
punto de, perecer ahQgados, ~l ReYii'D. g.) ha te!1:ido á
bleilaOOider"i'18 eolieltttdo;oon 'ar o á ro di!pTJelto en

, la naPottlen"'de'6 de no'fiámbre de 1 , (C. PJ.\ftttil!t.'~.
, ; D9t»!1en'dfiS.:'Y.'Io'digo á V.lIl..paia~ ..
io;,'lI~ ~.;. Dios f!arde á V. E. muchol afioe.
MadrId ISf'dlreéptlembfe'de ~." 't.~: 6·"~ .

• !. . LufAllJlJ

Senar Gobernador militar de Malilla y plulUJ meae~ de
Africa.

,Id

..

----_. "."
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Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.)!El ha. servidolaprobar
~I pr8Supuemo de 4.251'95 pesetas, formulado en acta de
24 del me~ último por la Junta económica del Parque
de SanidlAdmilitar, á fin de adquirlrel instrumentalqui..
túrgico que en dicho documento se relacionB,"Y cuyo fm.
P?rte 'será cargo al cap. lO.·, arto 3.0 drospitides~, del
vJge-llte presupuesto de Guerra.

De real orden lo digo á V. E~ pata' 1m conocimiento y
(Jamás efectos. DIO! guarde á V. E. muchos aJlos. Ma
drId 29 de septiembre de 1009.

LmAUS
SeRior Capitán general de la,primera regi'n.

Set10res Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Parque de Sanidad militar.

~ • ' ".4. " 1-, ~ '. It~ l' <,''.' r' !;. \ .' ~

Excmo. Sr~: El Rey (q, D. g.) ha tenidh á bieti:~pro.
bar el preS'llpuesto de 3.950 peBeta!, fOrmuladb eá'-áoü'(1e
lUde} m6il ~timo por-la JuntaeconeJIlÍea'del Parc:itdfde
Sanidad. milItar, á fin de adquirir .¡ ,500 vendás de fioalle
J~; -cuyo ciiadoimpone Berá cargo al crédito extraordina
XIO de la camQa11a.
«1' De 1'8&1 ('JrdeD lo tllgo't,'\V. B.'paftiMi'ooliO'Cimiento y

emáeefect.os•. Dios gualda.. á ,V. E. muchcell1O!L , Ma-
drId 29 tl:e septiembre de 1909. ..' '-. ;T -."

LmAD!l
SatY.>r Capitán general de la primera región.

~fiOl9l!l Ordenador de, pagos de Guerra y Director del
Parque de Smidad Militar. ' . ,,'

. Indultes
Excmo. Sr.: Vista la instancia promoYida por lama

tire del corrigendo en la penitenciaría militar de MlMn,
Guillermo Garcla Puaseo, en súplie& de induUo para éste
del reBlo de la p~a de dos des de prisisn militar correc
cional que te halla extinguiendo por elJdemo de·;deser
ciéD,el Rey (q. 'D. g:), de acuerdo oon lo e;xpuest9 por
V.::&'en EfIl'"'8!Crifo,~ 5de julio último ~por el ConIejo

",S~. Gnei$ i .M:~Da en 6 del.actual, se ha~i..
do)i~ _ petblión de la reeurrtmie. .. ",~. ~

Excmo. Br.~. , El Rey'(q. D.g.)ha teoldo:Lbieafapro-' , Da real'ordenlo'dlgo á V.E. pata' átt eeneelmiento '1
- el pruuptle$tp Qe.~~lóO pesetas, fOlDlnladoen ac- ~~efeMoel- 'Diolrlttarile" V. &. ·Dm~;aft..oEl,.,.~
.. de 10 del corriente mes por la .Junta eoonémiea del chid 29 de septiembre de 1909. ',' -l', ,¡",

.Parque de Sani~d miliiar, IÍfin de adquirirloe-~! ." , d';" .. ' ~,'''. • e LmA.B8S
de material sanItario que en dluho documento sa lelacio- 561101' Capitán general,de Cánariask .; d •.

lliD; cuyo citado imporla,será CArgq,al cap"10.·, afie 3.0
cHOBpiWes~, del vigente presupu~~ ..~...-GUtlti:a•.-¡, -;," Sefiol!-PJelddente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento rlna.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos arios
Jladrid 29 de eepüembre de 1909. , "> •

• , i. J' u/

LiN~

Se110r Capitán general de la primera región.

Set10ree Ordenador de p&g0ll de Guerra'y Direcior del
. .Parque de Sanidad Militar. . ' ,

Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto de ó.tw3pes~ fQrmulado en acta
de 24 del mes.~lümo por}!' Janta eooniDÜea delParque
d~ S~idad milItar, con obJeto de adquirir el materlalsa
nlwlo que selexpresa en dicho dooumen\oj. cuyo' citado
j~porte será cargo al cap. 10.~, arttS.· .Hpsp¡ta1fla" del
vJgente presupuesto de Guerra. ' , ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
:demás efectos. Dice guarde á V. E. muchos a1101. Ma
drid 29 de septiembre de'l909.

4,,¡:' I,.Q:!

L1:JIÁBDI

Beflor Capitán general de la primera región.

Se1'1ores OmeJllador de pagos de Guerra '1 Director 'del
Parque de Sanidad militar.
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Belación, que Be cita
1 D. Manuel Garriga Rivero.
2 :. José Rubio López.
3· :t José Gómez Márquez.
4 t Rafael Arenas Machuca.
S :t Sebastián Lago García.
6, ) Rafael Power Alessón.
7 :t Arcadio Grande del Riego.
8 :t Antonio Montalvo Melero.
9 .t Antonino Guzmán Ruiz.

10 :t Máximo Martinea Zaldívar.
IX • Eduardo Talegón Arcas.
12 :t Ricardo Murillo Ubeda.
1) »Autonio Muflos Zuaza.
14 'Fernando Marzo Abecia.
15 •. ·José Valdés Lambea.
16 It Francisco Valladolid Orus.
17 :t Jeremías Rodrigues Gonzálet:.
18 lo Antonio Vallejo Nájera•
19 ,) Emilio Franco Martín.
)10 It Francisco Chinchilla Rosende.
21 .. Modesto Cotrina Ferrer•
22 t Antonino Napia Maqueda.
23 .. Alfonso GasparSoler.
24 .. Tomás López Matta.

Madrid 80 de septiembre de 19<». Lm.uES
~,".' ~, ~.,'

Asociación benéfico-escolar

ExctDo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis4
poner ~ue.8l:l inclnyarr eH el concurso del presente a:Go de
la ASOCIaCIón benéfico4 escolar, publicado'en real orden
de 31 de julio último (D. O. núm. 170), diez plSZM gra
t?itas para hu.érfanOl .de milUar, en el Centro de inlltruc
clóncomercia! de Madrid, plaza del Angel, núm.. 8, in
corporado á la Escuela 5nperior de Oomercio de esta
corte. Es al propio tiempo la voluntad de 8. M. que s&
den las gracias al presidente del referido Centro, por 8ll
generoso ofrecimiento en favor de les huérfanos de mi-
litar. . '

'Dareslorden lo digo á V. E. para su. conocimiento
y demás emelos. "D~os guarde á·V. R. JIluchos 811os. Ma
drid i9. de f3eptiemb~e de 1909.

•

k .. - -

IIO.QIOH DI mSTi'O'OOIÓN, UaI.T1'l'A.KmtTO
,~.. .l' CE1JEPOS :DIVEiiOJ .' ,

~Aoademjal

, Excmo; Sr.: Vista lS'inliaBCia promovi~~ ,por ~onll
Mánuela Upez del Castillo Fernández, domlciliad4..eD ES
ta corte, calle de la Florida, núm. 11, viuda del toniente
de1l\vfh'n'¡J~&Moya 1- Jiménez, en súplica de que
á su hijó D. LUhrde Moya,y L8pe~del Caslillo;!S le oon
cedan beneficios para el ingrlso y permanencia en las
academias militares, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Conl!lajo Supremo de Guerra y Marina.
en 21 del Bctual, se ha seH1diraéceder tí la petición de la
recurrente, con arreglo tí lo que preceptúa ,la real orden
de '1 de octubre de 1901 (D. O. núm. 202) y como com
prendido en el ad. 6.° del real decreto de 21 de agosto
próximo pasado (D. O. núm. 187).

. De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demásefeQ'Ps.' Dios guarde á V. E. mucho! dos. Ma-
drid 29. de septiemb~e de 1909. ,

, t Lm~

- LmA:ua
Se1l.or (Japi~ general de la primera región. ' IS r"..' ' ,-;. , ,. • , _", _"'.., " . " a.t1or ""flpItán general'd~ la primera regién. '
Sa1igr P(es1deilta del Oonsejo Supremo de Guerra y M..... '
--;~Da.(' "'Hf'~'*" ;,: i' 'n." > '.' , ¡,; ¡,~ 1 ,t Sallor J.>teSldente de la AsociacióD benéfico-escola..~

, t
- ~.

D. Buenaventura ferrer Cuadra, que tiene su residencia
en Espartinas (Sevilla), el Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien
disponer que causa baja en la nómina de retirados de esa
regien, y que d6Sde 1" del mes de noviembre ee le abone
por· la DEllegación de Hacienda de la provincia ci~da, el
h~ber de 168m> pesetas mensuales, que, en definitiva,
le, fué aeiguadq por real orden de 8 de abril de 1993_
(D. O. nútp. 74), de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina. como CI)IlIprendi- .
do en la ley de 8 de enero de 190Z (C. L. núm. 26).

- De real orden lo diKo á V. R. para su conocimiento y
fines éon8f~ie1tte.. DiQ! guarde á V. Ro, mucholl'allb8. '.
Ma~d 29de septiembre de 1909. ": ~,

Lm'A1UIII

~or .Capitán gene~aJ. d~ lasa~nnda :regi~n.

Sellores Presidente del' Ooneejo Supremo de Guerra y
. 'Marina y'0rdenaddr'de-'Psgól de Gui'na. ' '

Excmo. Sr.: Visto el reeultado de las opnaicionee
celebradas para el ingrel!o en la Academia médico-militar,
el Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien nombrar médico&
alumnos de la 'misma tí lós veinticuatro aBpirantet apro
bados, en todol1 los ejercicios, que I!e comprenden en la
liguienle relación, que empieza con D. Manuel Garriga
Rivero y termina con D. Tomás López Matts; debiendo
ocupar los veinte primeros las plazas con aneldo consig
nadas en el presupueetovigente, y conservar' los cuatro
rel!iAñte~, ..po~ el orden en que aparecen relacionados, el
der9Qho q~e ~ les ~~oonoce la real orden de convoóatória

? de 29 de marzo último. .
De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y

de~~ efectQé~ Dios gQarde ti V.' R. muchos -at1os.
14a4rid ~o de lIeptiembre de 1909. '

mUBS

Baf10r Capitán general de la primera región.

Sef1oJ;es Or~enador de pogos de G~erra ., Direp}%?~?~a
Academia xpédiCO-lJ\iJitar. '
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(xpadlantu m~trlmDniaf81

Excmn. Sr.: Vf.eta la 'fndancfa promovida por el
ItlBrdia civil do la comandancia de Oanarias, Daniel Ca·
i'íeUas Oroleo, en mplica de que le l!Iean reinlegradsa 71ó()
pesetM'que pag6 eu aquella Subdelegación' Q.&str6rl1l8
como de:riChos de un expediente PlBtrimoma]; y tenlendQ
en cuenta que la real orden de '1 de marlO de 1896
(C. L. núm. 65), exceptl1a ,"e toda e.x:acclán de derechO!
iUlu subd.elegaciones, las diligencias matrimoni3le.e ES
felQnte! á individuos cuyos sueldos é haberes »0. e;tCft~
de :LiGO pesetae anuales, modificand9 81;1 6$le ~nti,do' el
arancel de 9 de diciembre de 1862, y que el caso preeen..
t. eB '&DtÜOgO al resuelto por real orden de 25 de sepUem·
br. de 1806, el Bey (q. D. ,.), ¡;le acuerdo CQ~ lo infol:
ana<Io por iBe' Consejo Supremo en 26 del mes próXimo
pouj6. ..Wrldo.á~ &C?06der á;~,IW~ ......
odo; di8poni~~Qo, ,1 propio tiempo, pa.~ e¡v\tV Q~e 18
ei¡an exigiendo lO! expresadolr derechos, !El recuerde á
1811 mbdeIegacionu culrense.s de Canerial que la men
cionada real orden de '1 de marzo de 1896 llene completa

DeIUaa apliQae.i4r1 ~~.4Ju.
. De"re&l 'orden lo ,d)gq~4'V •. :m~ p~ta.:W: ~oébllftltifo y

Excmo. Sr.: En"t'i* de lo tiOlf.cij&do. pcu el~~ I demás efectos. DioI-griaftJe ai 'V"~ & muólíoe 8tiOl. Ya.
t611\, -ante del regimiento Infan~r~1l de Cerinola núm. 42drid ~ de septiembre de ~~. ,
y ay,udante de profesor, en com181'n, en la Academia del f . ' .. , Lnwurs
~,rmDf D. MIDuel Salgado Bllmplca, el Rey (q. D. g.) ha . • '. '
ieuido á bien CQIl,ee,~erle_la ee~~~,~~ dicho Centro, ~ SeAor PreatdeaH cM ConseJo Bttpremo de GtMna,7'Ua~
pm'1l meorpolarse ti su cuerpo.' ' '. '. t linao , ;., ;, . :':

. 1\)e rnl orden .1a:di¡oáV. E. ~i$l.COU~~ y i ~'~~ogelWalCtUJlr6lt'le, Dile.cñorg,nualde
dem.tk.~ ~feetos••' DIOS guarde á V., E. much.~ ati~" ~. le e~dia QiJil -, ~iUn ~aral de OQari.,
drid 29' tde septiembre de 1909. . .. ' .. '. .

J~~l'
Se110r 0'\'PiWl gemral mt'1a p~imera ·~nf ,"" ~, f -i.... ..:J: • ,

" '. nsll&JO~D " •.•.
o n C'ap.'iángaaeuI tle la oatan llegién y DIrs_de .' . .
~& eres, . de Infanteúa. , lb:~~o. 8}'.:. Vista la iB~n~ que V. lB.~~ á

la Aca.:l
e

mJ.8., '''''' ". ,',.,.' < "'0 t eate MJni$ellQ ~ .14 Clel's.ctnal, y en ~ cuel sol.tmta el
. . . ¡ !argento del reRlmlento ;rmanteli~ qe Q.lvaQO~ga J1~-

S • Aooediendo á lo solicitado por el capi~"1 r? WI PWJIO.~Ilado J' Ga"atd~, Sé declare ~~lido el
Excmo. r.\ dIe le' d S ti do:' t·S'fPP.O que'll!1stiA á la clase espeCIsl de }lleparacifll par.

ián de Oaballerfll'. proleior 8 o 81
0 e 1I.n. ago, . D ;e1 ásden~6, psra "oPm~ al de ~ill!o teriie~le ae::l'á' ~Cf:\~ ,.

Manuel Felipe A'8~1IO,.:1 ~'o.ft~~~:a¿~~~ ¡ la de reserva retribUIda de'Btfar:lna; tenien1tlo-eñ'9l:ienta
con~derle l:::i=:t~ci:n d~ excedente en esa región: ¡que !ów' saii'tió á dicha clasa el primer s.e':Deetre del cur- .
debumdo qn d 1 d' á V E nara so conocimiento v. ¡ so y no fué, por tanto, examinado definitivamente en ,l..

Dl real Ol en oIgo . , . ,t:. , ., ~ 1Ú t mee de junio ~ltim6;- el Rey{q. D. g.} eéha:!ért:Hló deé-.'
damé! efectos.'. Dios guarde' V. E. lQuetroI al'lgr. • , euimar en peüción, oon arreglo á lo preceptn~o en l08
drid 29 de 86~hte de. ¡90g. ta.lUl· 1arUou]oa 7.· y 12 del reglamento de 11 de junio ae' 1'008,'

i (C. L. núm. 10b). .
:5 l10r Capitán general de la Eéptima regi'n. De real orden ~o digo á V. E. para su conocimiento y

a • demás efecto& DiO! guarde á V. E. muchO! anos. MI-
Sel10rES Ptesid-mle del ,00118810 de Ad,minl••cf~Q. .4e1 .drk12~ d.ltlp~~ lW9.

Colegio de Santisgo, O:d~.i\or dé~ de~,. ~I.
YDirector del Co.legiod~ S~ago. C' ....1 d lo· .t...' t Sel1or, f$Pltán~gel1e~ e ",a ptntltr~ rm~u.1 ,', ". , L"·

'.Ex ~ Sr j }Un vi&ta de lo maJiifesttodo por el Di· )'u .....,. IItI1,. o

rect(),~ ~r:~~ Ac~d~ialdédieo.militar, el !Ley (q. D. g.}ha
tenido á bien disponer ~u~el médido'm&1Oft.PI9f.eso.r'dt-1 ',' " . R~~lu.:,,., .'. "! 'f'

Ja referída ~cademi8,D. Etlb:~..rJe°S8mprÚD y SemprÚlI, sea , latOñ'lO.' S~.:' ", Vis. la iileianciá pl'omO'Vidá;por cto«a .i
b,*, en el CItado destín.o por fin C?l~~ actDa], p;r haber : Elvíra 'dé Vlíra 'GírCla,. 'vecina dé eiüa 'co~e, b.U" 'det ".
cumplido el.plazo máximo en el eJerdclo d~ll~rod~a~~7 ¡l Pc:z¡'ilúm~.113í'2.o·Jzquierda, en!ol!citud dlá qÜé't~~ap :.
qU! ~etermma la. real _orden de ~5 de JU 10 . devueltas las 1.~ pelletas que d~POBlt¡j en la19~)eg8Cl6n'
(C. L. nftm. 111). • . .miento 1 de·Haeiéttd. dé la p,tovfnol" de M"drid, ségún cada de. "

De les!' orden !O'dlgG á V. E. para en aonOOl ", ! o pago núm~.S86 de entrada y 443 'del ''rogistro, 'expedida"
demás efectos: ,D10S guarde á V. E. ~UehOl ~ M., ¡ en 6 de diciembre de 1907 para red;mir de!set'.ictomili";'¿
f!rid 30 de l!eptll.'\tnbre de 1909~ Úl(A.RIS . ~ tar scmo, su hijo Alfredo Olal1ets Vera, recluta del

• 1 reemplazo de dicho ano, perteneciente á ]a zona de Mil.-
Sef10r Capitán ganer:'} de la pnmera regién. i drid, el Rey (q. p. g.), teniendo en cuenta lo prevenido
S O d' d d pt4:tOS de Querrá y DIrector de la • en el artflolulo,t7o de la ley de reclutamiento, se ha sar
. ei1A=d~i=_nMéilieo.~'lib.u-: '.1 vido resolver que se devuelvan IEls, 1,500 p~e(:.8,~. g~ ,~eJa ...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner que se incluyan en el COW3UI2O del premte afio de
le. Al!Ociación benéfico-escalar, publicada en real orden
de 31 de julio último (D. O. núm. 170)" cuatro plazM gra
tuitlls, dOI de primera ensal1anza y dos de ~egunda, para

,huérfanos de la goerra; en el OolegIa XIlIdrile110 estableci
do en esta corte, calle del Tutor núm. 16. Es al propio
tiempo la voluntad de S. M. qUQ se deD las gracias á don
Juan S8ntamaría Z'rale, DiJectoJr .(I~I,expreeado colegio,
por eU generaeo o~recimiento en'lavor ,de les huélfanos
<de la guerra. ". , ".

De real orden lo diga á V. B..para m conocimiento y
,demál!l efecto.. Dios guude á V. :i. mucho! atto.. Ma·
'drid 29 de &eptiembre4el909..·' ' . , .

,f4Jr.u.. '...

Sel10r CapiÜJl gmual ele la primeia. rtlgiá.

eetior Presidente de la AaooieciÓD bu1éaCfHllQOI~.
. '"".

6..

.....



Inr.!1UtS

DISPOSICIONES
.. I1 Subsecretaría' y SeooiOll81 de este MiDisteril

Yde las Dependencias oontrales

demál! efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os~ 1180..
dríd 30 de septiembre de 1909.

Setl.or•••

rencia, la. cuales peroibirá el individuo que efectuó el
depél!lito, ó la pereona apoderada en forma legal, según
dispone el articulo 189 del reglamento diotado para la
ejecucIón de dicha ley.

De real orden lo digo á V. 1Il. para su conocimiento y
demás efectos•. Dioe guarde á V. E. muchos a1108. Ma
drld 28 'de· septie~l)mae 1909.

LINARia

SeAor Capitán general de la primera región.

Se110r Ordenador dep~goe de Gnerra•

••~ '_._I" • •.....

. ' ;::.. IEcelON DE INFANTERIA
Destinos'Retlros

:·~e4' S3r~1 Aceediendo' á 10 solicitado par el M- .
chivero terQero del cuerpo Auxiliar de Oficinas Mllitarei', Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
OOD u.eatmoan .el Gebferno militlU' de Menorca, D. Juan ha l!eJ:vido tlisponer que el corneta de la secci,n d~ tropa
Valverde Aparicio, el Rey (q. .D. g.) lie ha servido con-o de la Escuela Superior de Guerrs, José Rulz Hernáadez,
cederle el retiro para Valencis; disponiendo que sea dado pase ~es'inado al regimiento Infantería de 80ria, 9, y que
de baja por fin del mel actual en el cuerpo á Ciue per- el mismo cuerpo nombre otro de los de esta clase para
hAe~"..' reemp18z~rlo,el cual habrá de reunir hUI condiciones que

'·0 Ooerea!' ordeli' lo lligo á V. E. paJaeu oonoeimi8l,lto y i .e deter.mman en la real orden de ro de abril de 1906
dem~ efectós. Dios guarde á V•.' E. muchos "allos. r (C. L: núm. 72). . -
~id 30 ele ·Be~ei:nb.J:é lle-.1909. ' . I DIOS gusrds á V... mucho! a11os. Madrid 29 de eep..

" o •••• LbrA1lJll!t ~iembt:e de 19.09.
• El .:refa de 1.. !eocI.ón.

S~or CapUllo general de Baleares. . . EHrigJt9 Cr(JlpO 71 ZfuQ

S8A-orea p..ideme del Cons&jo Supremo de Guerra y lIa- Sellor. ~.•
.rina, Capitán general de .la tercera regió,ny 01'dena- Excmos. Se110res Capitanee generales de 18 primera '1 se..
.dcIt de .pag.os de Guerra. J:!unda regionee, Director de la Escuela Superior de

Gtierrl;\ y Ol'denador de pagas de Guerra.

. 'Vaoantes

Circular. Excmo. Sr.: E~endo 1;Ula vacante de
profesor en lt\ Academia. Médico-militar, que debe ser cu
bier~a por un médico mayor que tenga BU deatino en esta
corte, conforme determina el real decreto de 2 de noviem
bQl.!le 19Q~(C. L. mim. 2Oó}, al Rey (q. D. g.)ha tenido á
bien disponer que los jefes del referido empleo del cuerllo
de Sanidad M;ilitar que aspiren á ocuparla, promuevan
1m instancias en el término de Un mea, á partir de esta
fecha, según preceptúa el leal decreto de 4 de octubre de
100f> (C. Le núm. 200) y la real orden de 16 de julio de
lS07 (O. L. nÚm~ 111), ~comp1\11aDdo copia de Jas bejas
de serviciol! y de 4echaS; y teniendo presente que la clase
que ha de explicar el! la de Cirugis·de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

- t:':... ~

Premio. da reeaganehe
Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla 10.li

da la real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. núm. 6)1
de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se publi
ca á continuación relación de las vacantes oourridas en
la esoala ge~eral de sargentos reenganchados con premio,
que h~n temdo lugar en el mes de agosto próximo pasado
(relaCIón núm. 1)1 y otra de los que1 perteneciendo á la.
escala de BspiranteS', les correspondo entrar en posesión
de él desde la lecha que á cada uno se le sef1ala (relación
námero 2).

Madrid 29 de septiembre de 1909.
El Jefe de la Sección,

JiJnrigue Cre8pO 'Y ~

Relación núm. 1

Baju ocurridas en la escalti general de sargentos reenganchadoa, con ,Pfemlo,cZurante el mes dé ágoslo úZtiml>

Motivo de la baja

...'r....1'··....•·· ..., ..·.........· •........·,........··•...." ....----.....1----........---·-----....--------.1--------__
l1egimiento del Rey, 1. " D. Francisco Gonzálei Salvuci'\1z " Licenciado
Id~m de la CQtlstitnció:ll, 29•• ó •••••••• Raimuudo Colomo Se:uosián Idem. •
Idem de Granada, 34•••••••••.•••••.• D•.Emilio Alvarez Holgum.•••••••••••••.•••••••.•••••••• Ascendido A2." teniente••
Idem de Otumba, 411....... .......... :& Felipe Luengo Latorre •••••••••••••••••••••••••••••••• Paló á Oficinas Militares·
Ide1l1 de Alcántara, 58•.••.•••.••••••• J\;rturo Candela Sirvent .•.••••••.••••••••••••••••••••••• "Licenciado. •
Batallón Cazadores dI;! Madrid, 2•••••• D. :M&ur~ !zaga Ruiz de Lozano•••••••••••••••••••••••••• Fallecido.
Idem íd. de Barbal!ltro, 4, •• ,. _ ~ Cecilio OJeda Cerrillo [dem.
IdlJm íd. de 8egorbe, 12 D: Enrique Gerona Alarcdn Licenciado.
Idem íd. de Estella, 14 Vwente OatalA Vilar Destino civil.
Zona de León, 44.••••••••••••••••.•••• Emilio Bernández Pérez... ••• •• •• •• ••• •• ••• ••• • • •• •• .• • Pasó 'á Oficinas Milital'eB.

r ".~_.."', ......'i ... _~c.<.*h<, .... ' .. , "".l .....' .~.' l.
¡l. b p' t

Madrid la\) de eptlem\ui da 1901l.-0rtllpo.

0 00

.~ .~"....~., .... ~...,
...~.~"t'~~ .. ," .



8 1.' octubre li09 _L

1
F.Il:UJ:l.AS ~

en ~ue reunieron con-
dic ones para el reen·

ganche seSún clll.lllflca-
CuerpOl NOMBRES ción practicada .ll'ECRA nEL.~T-t-;\por 111. Junta OeutreJ..

Día Mes Afto ,
Regimieto de Afdea, 68 •••••••••••••• D. Enrique Pardo CarmoDa••••••••••••••••.•••••. 28 febrero... 1906 ¡1.0 marlO de 1909.
Idem de Zaragota, 12•••••••••••••••• ) Angel Martinel!l Alvarez••••••••..••••.••••••••• 28 marzo•••• 1906
Idem del Rey, 1..................... Pedro Blanco del Valle ••.•••••.••.•.•••••••••••. 26 abrll..... 1906
Idem de Sieilia, 7.................... TOll1ás Justa Poyales ............................. 1.0 julio•••.• U06

1.0 julio de IflOP.Idem de Zaragosa, 12•••••••••••••••. Francisco Maceira Polo •••••• 41 ...................... 18 nobre.... 1906
Batallón Cazadores de Talavera, 18 •••• Ramón BercillDo Valdejas •••••• _••••••••••••••••. l. c enero •••• 1907
Regimiento de la Constitución, 29 •••• Juan 8uárez Gálvez................................. LO feBrero••• 1907
Iden:¡ de Zaragoza, 12..••••••••••••••• Manuel Gómez I.,¡6pez...................... , ....... 16 marzo.... 1907

1
Iden:¡ de Serrallo, 69 ••••••••••••••••,. Demetrio Gare!a Bailo••• *' ......................... 1,0 junio •••• 1907 1.0 septiembre 1909
Idem de Zaragoza, 12................. Justo Peón ]6artinez•••••••• , •••••••• ~ •••• _•••••• ·4 sllpbre... 1907 .'. ,. -

IJ

Relaci6n número 2

Alta4 ocUf1'ida4 en la escala general de sargemos reenganchado8 oon pren¡io~ qUII de'bt;l~ tener lugar eon la /ecM que S6 le8, 8e1l,~la .

ltíldrid 29 de septiembre de 1909.-Crespo. ..
: . ~ . ... _l.

IECCION DE INGENJEROS
Ascensos

Circular. Reuniendo las condiciones- prevenidas in
la real orden circular de 24 de febrero de 1894 (C. L. nú
mero M) el tambor del 2.° regimiento mixto de In¡:;enie
roa Gerardo NavarrG Sanz, de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra se le promueve al empleo de cabo de
tamboree, con destino al mismo regimiento, donde exieie
vacante de BU clase; verificándose la correspondiente alta
y baja en la revista del próximo mee de octubre.

Madrid 30 de septiembre de 1909.
El Jefe de la Seeclón,

José M«1"tJá
Se«or: .•
Excmo. Set10r Capitán general de la primera región.

lanova Salcedo, por orden de 17 de agosto último (DrA.~o
OFICUL núm. 184), y se designan para ocupar esm! va-

. c~ntes y otras cinco que han resultado po~ ~~uen...
C18 de los exámenes extraordinarios verifii3adós eli las re
feridas Academias, tí los doce aspirantes compl'~ndidOl!
en la relación núm. 2, que comienza con D. José de Acu·
na Diaz Trachua!o y concluye con D. Gonzalo Ramsjos
Ortlgosa, debiendo abonárselas desde lRe féehl\8 que se
indican.

Dios guarde ti V. S. muchos aftoso M¡¡~d 28.de
septiembre dll' 1909.

Itl Jefe de 1& Beooi6n.

Francisco MarU..·.Antte
Sei10res Directores de laB Academias militares.

Excmo. Se,~or Ordenador de pag~ d~,t1uerra.

---_.....----
SIOOION D) INITiucotÓN, DCLUTAKIDIG

1 OUIiPOB DIVIiSOS
Licencias

En vista de la instancia. promovida por el alumno de
esa Academia D. Ramón U lloa Sotelo, y del certificado
facultativo que le acompana, de orden del Excmo. Set10r
Ministro- de la Guerra le han sido concedido! doa meees
de licencia por enfermo, para Madrid y Orense.

Dios guarde á V. S. much':1l! afias. Madrid 30 de
t:lflptiembre de 190~.

Relacz'ón núm. z.

Academillll ' I NOMBRES

J'

l
D' Plácido Herrero Parada!l.
) José Oarroqnino Luna.

Inf&ntería • Joaquín VeIarde Velarde;
• • • • • • •• »Lisardo Doval Bravo.

) ¡osé DUe1ias Goicoechea.
) Riearil.o :NonTilas Rniz•.

Artillería••••••••• / ) José Vilanova Salcedo.

Relatión ntJ.m. :1.

-Madrid 28 de septiem.bre de 11l09•....;;Arru~.'

Infantería... D. José de Aeufia DIaz Trechuelo...
» Alfonso Alcayna García de 04stro

Artillería.... ~ Juan Moreno Fernández........ ,
Infantería ) Emilio de Tapia Ferrer ••.•••••. 1" a~ol3.to 11109;:

... ) Luis Bel'múdesdeCastroBlanco. . .. " .... '"
Artillería:... • Joaéde ,la Revilla·y de lá Fuente. t

) Olro de Torres Ortega ••••••• ; •'.'
J Fernando Morandeira,GonzalVO"1 ;

Infantería... j Cllludio Alaell Bayona....'; ••:~;;' '
) Marin61 Folgado Alfonso •••••.•• l,!!oct~~l'E\HlOt."
» Ramón Huelva PaUarés••• ; • • • • • '
) GOllzalo Ramajos Ortigosa ••••••

I

El Jefe de la Becelón,

Francisco Martín MrÚEl

Sedor Director de la Academia de Infantería.

Exornas. Seftores Capitanes generales de la primera y
octava regronef!; .

PenslOB6S

En vista de lo manifllstado por loe directores de las
Academias de Infantería y Artillería, en 17y 24 del ac
tual, de orden del Excmo. Sr. Ministro de]a Guerra se'
deja sin efecto la concesión de la pensión de 1,50 paaetas
diarias que se hizo ti. favor de los siete alumnos que 139 de
tallan en la siguiente relación númerG 1, que empieza
con D. Plácido Herrero Paredes y terwina:con D. José Vi..

Academias NOMBRES
Fecha

en que empi~a
el abono
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-1.' octubre 1909

Polavie¡"tJ

•

•

El lefe de la SeOO1Ón,

firr.mci8c~ Martín .Ar~

Ciretilar. Ezcmo. Sr.: En vidud de las facultildes
conferida6 í. este Oonsejo Supremo por ley de 13 de ene
ro de 1904, ha acordado clasificar en la situaoión de reti.
rada, cpn derecho al haber mensual que ,á cada .uno se
le 8911ala, á .lo!'jefe~, oficiales é individuos de tropa que
figuran en la siguiente relación, que.,daprincipio con el
coronel de "I'Ofánterfa. D. Narciso Acosta Me8h!'. y termina
con el guartiia éivil licenciado Juan Z~rlt, .Ro~l;jguez.

Lo queeotriunieo á V. E. para su conocimiento y' de
más efecros. Diosgl18rde á V. E. muchlJ! 9f1os. Madrid 29
de septiembre de 19o~. .

COIIEJO IUPRE_Cl DE GUERRA Y MARINA
.RetIre.

Vaoantes
Oir~la1'. Debiendo proveeree mediante oposición,

, que tendrá lup.r tí las once de la manana de los dias 22
y i8 de octubre préximo en el auarte!. de San Nicolás
que ocupa el Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, dos
plazas de músicos, una de saxofón contralto en Mi b. Y
otra de saxofón tenor en Si b., que existen vacantes en la
sección de múaica, se hace saber, que loa opositolf;ls que
concurran á ellas tendrán la obUgaoién de ejecutar dos
Clbras. una que recibirán en el momento preciso que han
de ejecutarla, y otra estudiada, que será para el'saxofón
convalto en Mi.b. el 6.• solo de conciedo por F. Ruiz Ea.
cobe8,''YP~ra .el'saxofón tener en,Sí b. el solo de, cOll;cier
.to de StaDllal Verroust, .debienllo ej~cutar los QpOsltores
la parte de oboé de las obras como está, presentando las
partíes.de1>iBbb'debid.mentíe tíranaportadas.

Loe oposUores DO excederán de 1\JI edad de' 40 at'l.os y
!Dfrirán el opormno reconQcimiento antes de efectuar
aquellu. . .

Los músicos del Ejéroito que deseen concurrir á ellas,
lo solicitarán «1;81 Comandante general de dioho Real
CuerpQ¡¡...,qQDlpána.'/l.do á SUB instanciss copia eJe la filia
aián y hoja dé casijgoa, las que deberán hl\lbuse, respec
tivamenie~ en la ComfUidancia general del mismo ante!
de loe dil18 21 Y 22·del próximooo~,:tbre, pudiendo expe.
dirse pasaporte á .Jos que lo eolichen.· "

Madrid tiO de sepUembre de 1909.
. .
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10,..
DISECCIÓN GENBRAL DE CAiA:BINiROS

Dsátínol
Excmo. Sr.: Reuniendo las condicione. prevenida!

para servir en elite Instituto los individuos que lo tenían
solicitado y figuran en la siguiente relación, que princi
pia eon Juan Sánchez Najas y termina con José Sánl)hez
Barba, he acordado concederles' ingreso en el mismo, con
desÜIlo á las Oomandancias que á cada uno se le seftala;

" :0. n-ndfti.1.....~f.~:v..
debiendo tener presente los jefe. de los respectivO! tlUer
pos, pata los afectes de'altn y baja, lo mandado en real
orden de Sl de enero. .de 1395 (O. L...nÚID. a4).

Dios guarde á V. E. muohos 81101. Madrid 28de 1tP~
tiambre de 1909.

1!2~efor~

F~'

E:icDioe. Séfiore~ Ca.pit&nee generales de las reglones '1
Gobernador mi1iw de Ceuta.

Re!aclón qeu 8' cita
r'

Regionllll. Cuerpo¡ í. que pertenecen Clf4ell ¡q O1l:B~E1! ;.q~«~~
, _ ' ¡"! ... ; "; '. 41 ~1'''1) ,

I
Regimiento Húsares de Pavía, 20.° de Caballería. ca.¡]o••••••• Juan SAnchez Nlljaa••••• ::: •••• Algeoim.': .
Idem ; ••..•.•••..••.••.•••••••••••. OtlO ••••••• Juan Oliva Ferrer.,.~ ldeU,l.

1 " Idem Inta de Castilla, 16•.••••.• o ••••• ' •••••• OtlO•.••••. Santiago Palacios Pimienta.. o. o' !dem.
" •••••• Idem OtlO•••• ~ .r~. Tómás Bantano Reina•••• J •••••• Idem.

[dem id. de A.ilturia~, 31. ••••• ~ o. OtlO••••••• José Deseo ~an¡ !.~eIJl. '.,.'
ldem. íd. de Gravehnas, 41. ..•.•••••••••••••• Otro••••••. Santano PaJuela Peñá •••••••••. l.Lüeltl.

• . \. ;' • t lI. • ~ • " ,... r.. {~ "i'j

l,er dep.o de Caballos sementales.•••• ·••••••••• Otro Valeriano Morga Sánchez ••••••• ltstE1pona.
Idem••• " "••••.•••• Otro••••••• Antonio &net I..ópe:z -." • ,r.;·,;. .~ ~~ ..I¡~
3.er ídem id••••.••••••••••.••.•••••••.••••• Otto••• •.••. Carlos Corté!! Cortés Málaga.

2 a 2.° Establecimiento de Remonta •••••••••••••• Otro••••••• JOSé Velasco Jim-énM•••••••••• !dem•
• .••••• Reg. lnf.a de Pavía, 48 o. o ••• o ••••••••• Ob:o••••••• Justo Rivas Rús ••• , ••••••••••• Idem.

ldem Lanceros de Villavicioaa, 6.- de Caballeria. Otro••••••• Lorenzo Valonero Macias. ••• o •• E8tepooa,

I
Idem id. Ssgunto, 8.0 id Otro Juan Ahibllr Cuesta Idein.
Batallón 2.a reserva. de Huelva, 25••••••••••••• Soldado•••• Calixto Molina Ballesteros•••••• Cádiz.
I
&eg. fuf.a de Mallorca, 13.••••••••••.•••••••• Cabo. i.;.; ~ñ~ l1'lmbitosa Martin••••••• Mallorca.
Idem id. de Princesa, 4 o Otro José lbáñezRizo Idem.
Idem íd. de Otumba, 49.•.••••.•••••••••••••• Otro ••••••• Joaquin Giner SaJ:l.qnmtín•••••• Algeoiras.
11.0 reg. montado de Artilleria de campaña•••• Otro••••• ;. Basilio Garddo Inarejos.•••••••• Idem.
Idem ••••••••••..••••••••••••••••.•••••••• , Otto••••••. Anto-nio González Idam.
Comandancia Artillería de Cartagena .••••••••• Otro•••.••• José Alcolea Jara•••••••••• ~ ••• ldem.
8.° reg. montado de ArtilleJ;ia de <l!LIhpé.fia••••• Otro••••••• Francisco (Btalá P~rez. u ••••••• Idem.
Reg. lnf.a de Vizcaya, 51 •• of. • • • • • • • • • • • • • • •• Otro....... Mariano Moreno Rodriguez. • • •. ldem.
Idero " •••••••••••••••••••• Otro••••••• JuliánJ30nache Mezquita••••••• Idem.

3." ndem id. de España;'~."".""••• "".". Otro Juan DatoNildat~ ~ .' Cádiz.
Idem Otro••••••• Lorenzo TI'ias'BretAri: ; •••• ~ ldem.
ldem de Otumba, 49 Otro Daniel Gil Herrerfl Idem.
ldem de Princesa, 4. • •• • • • . • • • • • • • • • • • • • •• Otro....... Evagrio SAnche7í Corredor.. • • ••• Mallorca.
7.° regimiento mixto de Ingenieros.•••••••• o •• Otro....... Francisoo Henil:! Caitro. r.. Málaga.
~g. Inf.a de Tetuán, 45••••••••.•••••••••••• Otro••••••• Dioniosio Bartoll Aparici. •••••• Barcelona.
Idam. • • • • • • • •••••.••. l' ••••••••• I •• * ••••• Otra••••••. José Beltrán E!tellér I.aén'ia.
Idem id. de Sevilla, 33 .••••••••••••••••••••• Otro••••••• Eduardo San Nicolts Rosa •••••• Tarrago_
!dem id. de Guadalajara, 20••••••••••••••••• Otro••••••. Daniel de la Monja. Peláes••••••• ldem.

l
Idero id. de Vizcaya, 51. ••••••••••••••••••••• Otro....... ~icenteRoldáB. Gutiérr6l.. • • • •• Valencia.

• . _. . .. ~ ., ...:'_. t:.. .' ,- ~ '_

ldero Dragones de Numancia, 11.° de Caballería. Otro •••••• Juan Cervera Navarro 'GabM.
4:.a•••••• Idero id. de Santiago, 9.° de íd••••••••••••••• Otro••••••• Fr&noisoo Tafaner Gil Idem.

ldero Infantería de Vergara, 67••••••••••••••• Soldado•••• Manuel G:ilvez; Pérez••••••••••• Idem.

l
'ldem id. de Ara'gón} 21 f' •••••••••• Cabo •••••. José Lana Ubide Lérida.
ldem•••••• , ••••.•••••••••••••••• , •• "••• _•• Otro•••.••• José Montañer Lidón••••••••••• Idem.

5.1\ ••••• ldero Otro Esteban Marin Quintana. Idem.
ldem Caz. de los Caetillejos, 18.0 de Caballería. Otro .•••••. Pascual Morales Ortega !dem.
Idem Infantería de Al'agón, 21. ••.••••••••••• Soldado •••• Tomás Alveril. Aleu•••••••••••• ldem.

6.·..•••• lIdero Lanceros de Borbón, 4:. o de Caballería•••• Cabo •• • • •• Domiciano Zabaleta Fomballida. GuipÚzcoa.

Reg. Infantería de Toledo, 35 .••••••••••••••. Otro ..•.••• Julián Fernéndez Rodrigo ••.••• AIgeciras.
7.a. • • • •• !dem id. de Isabel I1, 32 .•••••...••..•••••• " Otro....... Clementino Garrido Revuelta ••• GuipÚrcoa.

. ldem Lanceros de Farnesio, 5.0 de Caballeria ••• Oiro ••••••. Angel Andrés Merino •••••••••• ldem.

8.a•••••• Idero Inf.a de Zaragoza, 12••••••••••••••••••• Otro••••••• José Blanco Vázquez••••••••••• Algeoiras.

Baleares. Bat!1:lIó,n Cazadores Ibiza, 19•••••••••••••••••• Otro ••••••• Miguel Mari COlomar•••••••••• Malloroa.
RegImIento Infantería de Inca, 6.2••••.•••••••• Otro ••••••• Carlos Andrade Narváez•••••••• Idem.

aMiern.n militar Idem id. del Serrallo, 69•••••••.•••••.•••••••• Otro•••• ~ •• Luis ~ozo Mor~leB••••••••••••• Cadiz.
'a~ Ceula Idem.••••••••••••••••••••••••••••••••.•••. Otro••••••• FranCISCO RublO Sánchez Llem•

. •• Idem t ..... ti ••••• tl • , •••••••••••••••••••••••• O~iro.•••••. Fráncisco Jiménez Haro•..•••.• Idem.

ILicenciado del Ejército.. •• • •••••••••••••. . •• :t Antonio Montesino Jiménez.•••• Idem..
ldero. del Cuerpo. • • • • • • • •• ••• • • • • • . • • • • • • • • • :t Eriberto Fernández Peña••••• t •• Guipúzooa.



D.O.~i20
... JI

1,° octubre 1908 11

1 ,
:Reglone. Cnerpos á qne pertenecen Cla.se. NOMBRES Coma.ndancias

á que Ion destinados
1 , .

José Navas Priego.. ". , ••••••.• Algeciras.
Juan Guasch Oolom............ Barcelona.
Francisco Granado Iranzo •••••• M.álaga.
Antonio Calvo Liñán........... Oádiz.
Sílvestre Lanau Olaver••••••••• Lérida.
Macial Lel:'l!la. Oreiro. , ••••• '••••• Guipúzooa.
Emilio Martín Holgado•••.••.• Estepona.
Manuel Vega Luengo •••••••••• ldem.
José Andrés Ramiro•••••••••••• Tarragona.
Manuel Morillo Ferrero..••.•••• Gerona.
Hermógenes Buendía García •••• Málaga..
D. Francisco Arroyo Vineta...... Gerona.

Hijos de individuos del Cuerpo....... , •••••••• t Manuel Casquero Guzmán •••••• AIgeciraa.
JoiJé Baena Garzón.. •...•••••. Málaga.
A.ntonio Fernández Rodríguez... GuipÚzcoa.
Constancio Vives CasanQva. . • •• Castellón.

, Vicente Palanquea Conde.•••••• Tarragona.
\lanuel Martíne7. Saez•••••••••• Valenoia.
Juan Guerrero Ruiz..•••••••••• Murcia.
:3antiago Morán Barrueco••••••• Algeciraa.
Tomás Aznar Pérez •••••••••••. Mallorca.
Victoriano Rodriguez Valentí•••• Idem.
José Sánchez Barba••••••••'•••• Bardelona.

I

Madrid 28 de:aeptiembre de 1909. FranCA


